CONDENADA UNA EMPRESA DE PRESS CLIPPING EN EL PLEITO INICIADO 
POR 55 EDITORES DE DIARIOS ESPAÑOLES
La Justicia avala los derechos de propiedad intelectual 

de los editores de prensa frente a las empresas de press-clipping
Madrid, 20 de mayo de 2009- Tras más de dos años de litigio, un juzgado de lo mercantil de Madrid ha aceptado los argumentos jurídicos de la Asociación de Editores de Diarios Españoles (AEDE) y 55 editores de diarios españoles, asesorados por el despacho de abogados Cremades & Calvo-Sotelo, y ha condenado a una empresa dedicada a la elaboración de resúmenes de prensa o press clipping a cesar en su actividad. El fundamento de la sentencia es que este tipo de empresas deben previamente alcanzar acuerdos con los propietarios y editores de los diarios. La elaboración de resúmenes y recortes de prensa de lo publicado en los diversos medios es una actividad de un gran volumen de negocio que, en ocasiones, se realizaba sin las correspondientes autorizaciones. 

De esta manera, los Juzgados y Tribunales españoles reconocen a los editores como propietarios exclusivos de los contenidos de sus diarios y obligan a las empresas de press clipping que operaban sin licencia, como la condenada Documentación de Medios, a adoptar acuerdos para continuar desarrollando esta actividad. 

La sentencia concluye que los acuerdos entre las empresas de press clipping y las asociaciones de periodistas como FAPE no son válidos a efectos de elaborar resúmenes y recortes de prensa. Así las cosas, se clarifica el marco legal del sector y se reconoce que los titulares de los derechos sobre las ediciones impresas son los editores y no las asociaciones de periodistas. 

El juzgado de lo mercantil descarta que al amparo de la excepción de la cita del artículo 32.1 de la Ley de Propiedad Intelectual puedan desarrollarse modelos de negocio que se limiten a reproducir y digitalizar contenidos de otros y a percibir una remuneración aprovechándose, así, del esfuerzo de los editores. 
AEDE contra DOCUMENTACIÓN DE MEDIOS, S.A.
RESUMEN DE LA SENTENCIA número 233/09

Juzgado de lo Mercantil número 6, de Madrid

El Fallo de la Sentencia incluye los siguientes pronunciamientos:

· Declara que los titulares de derechos de propiedad intelectual de los diarios de prensa escrita son los editores de diarios.

· Declara que la actividad de press clipping realizada por Documentación de Medios se hace sin la correspondiente autorización de los editores y a pesar de su oposición expresa

· Desestima las acciones de competencia desleal basadas en competencia desleal por resultar innecesario su examen

Y en virtud de estas declaraciones:

· Condena a Documentación de Medios a cesar, de forma inmediata, en la realización de actividades de press clipping, en cuanto a la reproducción y recopilación íntegra y comunicación pública de los contenidos de los diarios.

· Prohíbe a Documentación de Medios cometer en el futuro nuevas infracciones de los derechos exclusivos de propiedad intelectual mencionados.

En líneas generales, el Juzgado ha admitido nuestros principales argumentos jurídicos:

· Considera que FAPE carece de legitimación legal para la gestión de los derechos de autor de los periodistas

· Los diarios son obras colectivas, en el sentido del artículo 8 de la Ley de Propiedad Intelectual

· Los derechos de propiedad intelectual de los diarios, en la medida en que son una obra colectiva, son titularidad de los editores de diarios

· La facultad de oponerse a la elaboración de press clippings y de recibir una remuneración equitativa, en los términos del artículo 32.1 de la Ley de Propiedad Intelectual, corresponde al editor de diarios 

· La referencia al “autor” del artículo 32.1 de la Ley de Propiedad Intelectual se refiere al titular de derechos sobre la obra colectiva, que es el editor.

· La actividad de Documentación de Medios se limitaba a recopilar y a realizar “fotocopias y digitalizaciones de artículos periodísticos con cita del medio impreso diario y del día a que corresponde.” En consecuencia, el Tribunal considera que “esta actividad carece de creatividad o esfuerzo creativo alguno”…”…percibiendo por ello una remuneración con aprovechamiento del esfuerzo y actividad empresarial y comercial ajena”.
